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DISPOSICIONES GENERALES
CIUDAD DE CEUTA

Organismo Autónomo
Servicios Tributarios de Ceuta

18.- Que el  padrón fiscal correspondiente al Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, correspondiente al
ejercicio 2009, es objeto de EXPOSICIÓN PÚBLICA.

Dicho padrón conteniendo las cuotas a pagar y los elementos determinantes de las mismas, se expondrá al público durante
el periodo de un mes a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta y tablón de anuncios, y
estarán a disposición de los interesados en el Organismo Autónomo Servicios Tributarios de Ceuta en  calle Padilla - Edificio Ceuta-
Center 1.ª Planta.

ANUNCIO DE COBRANZA:
El período de cobro voluntario estará comprendido entre los días 1.º de marzo  al 5 de mayo de 2009.
MEDIOS DE PAGO:
De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, el pago de la

deuda tributaria se efectuará en efectivo y en la forma que se determine reglamentariamente.
LUGAR DE PAGO:
Organismo Autónomo Servicios Tributarios de Ceuta (Glorieta Teniente Reinoso-Edificio Ceuta-Center), en horario de 9

a 14 horas y de  (de lunes a viernes).
RECURSOS:
Contra la exposición pública de los padrones podrá formularse recurso de reposición, en el plazo de un mes, previo al

contencioso administrativo, a contar desde la fecha de finalización del periodo de exposición pública del anuncio en el Boletín
Oficial de la Ciudad.

Transcurrido el periodo voluntario de pago, se iniciará el periodo ejecutivo, que determina el devengo de los recargos
correspondientes a dicho periodo, de conformidad con lo previsto en el artículo 28 de la Ley General Tributaria.

Ceuta, 2 de febrero de 2009.- Vº Bº EL PRESIDENTE.- P.D.F. EL CONSEJERO DE HACIENDA (Decreto Presidencia
1/04/2008).- Fdo.: Francisco Márquez de la Rubia.- LA SECRETARIA GENERAL.- Fdo.: M.ª Dolores Pastilla Gómez.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

19.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y
habiéndose intentado la notificación a los interesados o sus representantes, sin que haya sido posible practicarla por causas no
imputables a la Administración, se pone de manifiesto, mediante el presente anuncio, que se encuentra pendiente de notificar el acto
cuyos interesados y concepto se especifican a continuación:

DNI/NIF SUJETO PASIVO ACTO

00.278.428-J ANTONIO ANILLO BLANCO TRASLADO DECRETO EXPD, 8215/08
45.043.761-D MANUEL VARGAS BALBOA TRASLADO DECRETO EXPD. 6892/08
45.086.135-V HOSSAIN LAYACHI ABDEL-LAH J. TRASLADO DECRETO EXPD. 6779/08

En virtud de lo anterior, se emplaza a los sujetos pasivos o, en su caso, a sus representantes debidamente acreditados, para
que comparezcan en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Ciudad, de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas, en el Organismo Autónomo Servicios Tributarios
(Gestión Tributaria),  sito en la 1.ª Planta de la calle Padilla, n.º 3, al objeto de practicar la notificación del referido acto.

Asimismo, se advierte a los interesados que en el caso de no comparecer en el mencionado plazo, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

De igual manera se le apercibe que según dispone el punto 3.º del precepto anteriormente citado «cuando el inicio de un
procedimiento o cualquiera de sus trámites se entiendan notificados por no haber comparecido el obligado tributario o su represen-
tante, se le tendrá por notificado de las sucesivas actuaciones y diligencias de dicho procedimiento, y se mantendrá el derecho que
le asiste a comparecer en cualquier momento del mismo».

       Ceuta, 22 de diciembre de 2008.- Vº Bº EL PRESIDENTE.- P.D.F. EL CONSEJERO DE HACIENDA (Decreto
Presidencia 1/04/2008).- Fdo.: Francisco Márquez de la Rubia.- LA SECRETARIA GENERAL ACCIDENTAL.- Fdo.: Carmen
Barrado Antón.



DISPOSICIONES GENERALES
CIUDAD DE CEUTA

Organismo Autónomo
Servicios Tributarios de Ceuta

20.- Asunto: Celebración sorteo de perito tercero
para valoración de bienes inmuebles.

Hoy siendo las 11,00 horas del día 29 de enero de
2009, en la Sala de Juntas del Organismo Autónomo Servicios
Tributarios de Ceuta y presentes D. Enrique Reyes Rodríguez,
Director Gerente, D. Emilio Fernández Fernández, Director
de Tributos, en calidad de Secretario y D. Cristóbal Borrego
Muñoz, Jefe del Dpartamento de Inspección Financiera y
Tributaria, se procede al sorteo para la designación de perito
tercero, para la valoración de bienes inmuebles en aquellos
procedimientos en los que su actuación se haga necesaria con-
forme a la normativa vigente.

Una vez celebrado dicho sorteo, el resultado del
mismo arroja la siguiente prelación de los candidatos de la
lista facilitada por el Ilustre Colegio Oficial de Arquitectos de
Ceuta:

NOELIA BELTRÁN TOLEDO
CHRISTOPH VOGT
URSULA LINARES LÓPEZ
JOSÉ FRANCISCO MONTES DE LA VEGA
JOSÉ MANUEL LINARES LÓPEZ
JOSÉ LUIS PÉREZ MARÍN

Ceuta, 4 de febrero de 2009.- Vº Bº EL PRESIDEN-
TE.- P.D. EL CONSEJERO DE HACIENDA (Decreto de la
Presidencia de 01/04/2008).- Fdo.: Francisco Márquez de la
Rubia.- LA SECRETARIA GENERAL.- P.D. EL TÉCNICO
DE ADMINISTRACIÓN GENERAL (Resolución n.º 5.563
de 02/06/08, BOCCE n.º 4746 de 10/06/08).- Fdo.: Emilio
Fernández Fernández

21.- El Excmo. Sr. Consejero de  Hacienda y Presi-
dente del Organismo Autónomo Servicios Tributarios de
Ceuta, en virtud de la atribución de competencia de la  Presi-
dencia de la Ciudad, expresada en el art.2 de los Estatutos del
Organismo Autónomo Servicios Tributarios de Ceuta, apro-
bados en virtud de acuerdo de 18 de diciembre de 2006, al
amparo de los artículos 14.2 y 20 del Estatuto de Autonomía
de la Ciudad de Ceuta, ha resuelto dictar con esta fecha, el
siguiente Decreto:

ASUNTO: Plan de Control Tributario para el año
2009.

ANTECEDENTES DE HECHO

En virtud del artículo 116 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria, cada Administración
tributaria elaborará anualmente un Plan de Control Tributario
que tendrá carácter reservado, aunque ello no impedirá que se
hagan públicos los criterios generales que lo informen, que se
basarán en los criterios de riesgo fiscal, oportunidad,
aleatoriedad u otros que se estimen pertinentes.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Único.- El Organismo Autónomo Servicios Tributa-
rios de Ceuta, es el órgano de gestión integral del sistema
tributario local, responsable de ejercer como propias, en nombre
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y representación de la Ciudad Autónoma de Ceuta, las com-
petencias que a la Administración Tributaria de la Ciudad le
atribuye la legislación vigente para la realización efectiva de
su sistema tributario, y de aquellos otros recursos públicos
cuya gestión se le encomiende.

Según establece el artículo 2 de los Estatutos del
Organismo Autónomo, entre sus funciones se encuentran, la
gestión, liquidación, recaudación, inspección y revisión de los
tributos de la Ciudad de Ceuta, así como la tramitación y
resolución de los expedientes sancionadores relativos a los
tributos cuya competencia gestora tenga atribuida.

Igualmente, conforme dispone el artículo 18 de los
referidos Estatutos, el Presidente del Organismo Autónomo
será el competente para acordar el presente Plan de Control
Tributario.

PARTE DISPOSITIVA

Vistos los antecedentes de hecho y fundamentos de
derecho esgrimidos, procede lo siguiente:

1.º) Apruébese el Plan de Control Tributario para
2009.

2.º) Asimismo, hacer público los criterios que infor-
man el referido Plan.

Ceuta, 9 de febrero de 2009.- Vº Bº  EL CONSEJE-
RO DE HACIENDA Y PRESIDENTE DEL ORGANISMO
AUTÓNOMO SERVICIOS TRIBUTARIOS DE CEUTA.-
Fdo.: Francisco Márquez de la Rubia.- LA SECRETARIA
GENERAL.- P.D. EL TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN
GENERAL (Resolución 5563 de 2/6/08 BOCCE n.º  4746 de
10/6/08).- Fdo.: Emilio Fernández Fernández.

PLAN DE CONTROL TRIBUTARIO
Organismo Autónomo Servicios Tributarios de

Ceuta
Consejería de Hacienda
Ciudad Autónoma de Ceuta
Ejercicio 2009

PRIMERO:
ÁMBITO PROCEDIMENTAL DE LAS ACTUACIONES.

A.- OBJETO.
Es objeto del presente plan, establecer el marco de

los criterios generales que han de regir la planificación de
actuaciones inspectoras para un período determinado, con-
cretando como plan de trabajo de ámbito general, los hechos o
actividades inicialmente sujetas a las actuaciones de compro-
bación e investigación a desarrollar por el Departamento de
Inspección Financiera y Tributaria del Organismo Autónomo
Servicios Tributarios de Ceuta.

La actividad de control genera importantes benefi-
cios a la sociedad, al garantizar la generalidad en el pago de los
impuestos y la distribución equitativa de las cargas públicas
de acuerdo con la capacidad contributiva de cada ciudadano,
se minora así la presión fiscal individual, ya que son más los
que contribuyen a sustentar las arcas del Ayuntamiento. En
particular, en el ámbito empresarial el incumplimiento de las
obligaciones tributarias introduce un factor de competencia
desleal, al minorar ilegalmente los costes de los agentes eco-
nómicos incumplidores, efecto que las actuaciones de control
corrigen.

En todas las actuaciones de control se encuentran
presentes las dos finalidades esenciales de la lucha contra el
fraude: restablecer la disciplina fiscal que el fraude vulnera,
mediante la regularización de los incumplimientos tributa-
rios; y conseguir que los contribuyentes, ante la posibilidad
de ser objeto de una actuación de control, opten por cumplir
voluntariamente con sus obligaciones fiscales.
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Así, la relación de causalidad de las actuaciones de
control intensivo –que afectan a menor número de contribu-
yentes pero respecto a mayor número de períodos y concep-
tos impositivos- se focaliza en la finalidad re-establecedora
de la disciplina fiscal, en tanto que las de carácter extensivo -
que afectan a mayor número de contribuyentes pero con rela-
ción a un menor número de ejercicios y conceptos impositivos-
se centra en la finalidad desincentivadora.

Uno y otro tipo de actuaciones deben equilibrarse
adecuadamente, de manera que el efecto conjunto sea el ma-
yor posible.

El señalado Organismo Autónomo, es el órgano de
gestión integral del sistema tributario local, responsable de
ejercer como propias, en nombre y representación de la Ciu-
dad Autónoma de Ceuta, las competencias que a la Adminis-
tración Tributaria de la Ciudad le atribuye la legislación vi-
gente para la realización efectiva de su sistema tributario, y
de aquellos otros recursos públicos cuya gestión se le enco-
miende.

Según establece el artículo 2 de los Estatutos del
Organismo Autónomo, entre sus funciones se encuentran, la
gestión, liquidación, recaudación, inspección y revisión de
los tributos de la Ciudad de Ceuta, así como la tramitación y
resolución de los expedientes sancionadores relativos a los
tributos cuya competencia gestora tenga atribuida.

Así pues, el artículo 116 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria, dispone que la Administra-
ción tributaria elaborará anualmente un Plan de Control Tri-
butario que tendrá carácter reservado, aunque ello no impedi-
rá que se hagan públicos los criterios generales que lo infor-
men, que se basarán en los criterios de riesgo fiscal, oportuni-
dad, aleatoriedad u otros que se estimen pertinentes.

Según determina el artículo 170.7 del Real Decreto
1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamen-
to General de las actuaciones y los procedimientos de gestión
e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes
de los procedimientos de aplicación de los tributos, “los pla-
nes de inspección, los medios informáticos de tratamiento de
información y los demás sistemas de selección de los obliga-
dos tributarios que vayan a ser objeto de actuaciones inspec-
toras tendrán carácter reservado, no serán objeto de publici-
dad o de comunicación ni se pondrán de manifiesto a los
obligados tributarios ni a órganos ajenos a la aplicación de los
tributos”.

B.  NORMATIVA REGULADORA.
El Organismo Autónomo se regirá por sus Estatu-

tos y, en lo no previsto en ellos, por la normativa en vigor y
por las demás disposiciones de derecho público que le sean
de aplicación, en especial, por el Real Decreto Legislativo 2/
2004, de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales.

Sin perjuicio de lo anterior, en el ejercicio de sus
funciones de gestión, inspección y recaudación le será de
directa aplicación lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, y en la Ley 30/1992, de 26 de
Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como
en el resto de normativa que le sean de aplicación.

Así pues, serán de aplicación, para la gestión, ins-
pección y recaudación de los tributos locales, la Ordenanza
Fiscal General y todas las Ordenanzas Fiscales en vigor de
cada uno de los tributos, aprobadas por la Asamblea de la
Ciudad Autónoma de Ceuta, en cuanto no contravengan a la
nueva Ley General Tributaria,  y en su defecto, a todos y
cada uno de los Reglamentos Generales dictados en desarro-
llo de esta última.

C. ÁMBITO DE APLICACIÓN.
Las actuaciones del Departamento de Inspección

Financiera y Tributaria del Organismo Autónomo Servicios
Tributarios de Ceuta se desarrollarán:

a) En todo el término municipal.
b) Respecto a todos los obligados tributarios.
c) Durante el ejercicio económico de 2009.
d) Respecto a ejercicios fiscales no prescritos.
e) Respecto a los tributos cuyas competencias ins-

pectoras estén atribuidas.
D. CLASES DE ACTUACIONES.
Las actuaciones del Departamento de Inspección

Financiera y Tributaria podrán ser:
1.º) De comprobación e investigación.
Las actuaciones de comprobación e investigación

tendrán por objeto verificar el adecuado cumplimiento por
los sujetos pasivos u obligados tributarios de sus obligacio-
nes y deberes para con la Hacienda Pública.

A su vez, dichas actuaciones podrán desarrollarse,
mediante la incoación de expedientes de inspección propia-
mente dichos, o en su caso, cuando circunstancias determina-
das así lo requieran, mediante la apertura de expedientes de
comprobación limitada, según habilitación expresamente he-
cha por el artículo 141 de la Ley General Tributaria (L.G.T.).

En este último caso, a pesar de que los expedientes
de comprobación limitada sean incoados y tramitados por el
Departamento de Inspección Financiera y Tributaria, queda-
rán sujetos a las facultades y limitaciones reguladas en los
artículos 136 a 140 de la referida L.G.T.

En uno u otro caso, las actuaciones efectuadas por
la Inspección de los Tributos podrán ser parciales o genera-
les, en virtud de lo dispuesto en el artículo 148 de la L.G.T.

2.º) De obtención de información con trascendencia
tributaria.

Son aquellas que tienen por objeto el conocimiento
de los datos o antecedentes de cualquier naturaleza que obren
en poder de una persona o Entidad y que tengan trascenden-
cia tributaria respecto de otras personas o entidades distintas
de aquélla, sin que existiera obligación con carácter general de
habérsela facilitado a la Administración Tributaria actuante
mediante las correspondientes declaraciones de información.

3.º) De valoración.
Tendrán por objeto la tasación o comprobación del

valor declarado de bienes, rentas, productos, derechos y pa-
trimonios en general, por cualquiera de los medios admitidos
por el ordenamiento jurídico vigente, y en particular, por los
previstos en el artículo 57 de la Ley General Tributaría.

4.º) De informe y asesoramiento.
La Inspección informará y asesorará, cuando así lo

sea solicitado, en materias de carácter económico financiero, a
los órganos superiores y a los demás que integran los servi-
cios del resto de Departamento del Organismo Autónomo.

El personal adscrito al Departamento de Inspec-
ción Financiera y Tributaria prestará el asesoramiento de tal
carácter, cuando su puesto de trabajo, y en todo caso, su
titulación académica, así se lo permita, y en particular, pres-
tarán dicho apoyo, a los siguientes Departamentos:

- Gestión Tributaria.
- Recaudación Tributaria.
Dicha encomienda se centrará en su caso, en el ase-

soramiento respecto aspectos generales de las materias indi-
cadas, sin que en ningún caso, conlleve de facto, la tramita-
ción, impulso o culminación, de los expedientes administrati-
vos incoados por los referidos Departamentos.
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D. DEL PERSONAL INSPECTOR.
Conforme dispone el artículo 142.4 de la Ley 58/

2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, se tiene que:
«Los funcionarios que desempeñen funciones de

inspección serán considerados agentes de la autoridad y de-
berán acreditar su condición, si son requeridos para ello, fuera
de las oficinas públicas.

Las autoridades públicas prestarán la protección y
el auxilio necesario a los funcionarios para el ejercicio de las
funciones de inspección».

Asimismo, el artículo 169 del R.D. 1065/2007, que
aprueba el apodado «Reglamento de Aplicación de los Tribu-
tos» dispone respecto al personal inspector lo siguiente:

«1.- Las actuaciones inspectoras se realizarán por
los funcionarios y demás personal al servicio de la Adminis-
tración tributaria que desempeñen los correspondientes pues-
tos de trabajo integrados en los órganos con funciones de
inspección tributaria y, en su caso, por aquellos a que se
refiere el artículo 61.2.

Corresponde a cada Administración tributaria, de
acuerdo con la normativa que le sea aplicable, determinar en
los distintos órganos con funciones inspectoras los puestos
de trabajo que tengan a su cargo el desempeño de tales funcio-
nes y concretar sus características y atribuciones específicas.

2.- Las actuaciones preparatorias y las de compro-
bación o prueba de hechos o circunstancias con trascendencia
tributaria podrán encomendarse al personal al servicio de la
Administración Tributaria que no tenga la condición de fun-
cionario».

SEGUNDO:
ACTUACIONES POR CONCEPTOS TRIBUTARIOS.

1.- IMPUESTO SOBRE LA PRODUCCIÓN, LOS
SERVICIOS Y LA IMPORTACIÓN (I.P.S.I.).

Respecto al concepto tributario en cuestión, se lle-
varán a cabo actuaciones respecto a dos ámbitos claramente
diferenciados:

a) En el ámbito de las Operaciones Interiores:
Se continuará verificando el correcto cumplimiento

de las bases imponibles de las autoliquidaciones presentadas
por los sujetos pasivos en Régimen de Estimación Directa,
tanto de empresarios como profesionales, cuando previa com-
probación de los rendimientos por éstos obtenidos existan
sustanciales diferencias respecto de aquellas.

Verificación de las autoliquidaciones presentadas por
los empresarios o profesionales que desarrollen actividades
deportivas sujetas (gimnasios y otras instalaciones deporti-
vas).

Comprobación o descubrimiento de todo tipo de
actividades no dadas de alta en el Censo del Impuesto.

b) En el ámbito de la Importación:
Se tramitarán aquellos expedientes remitidos direc-

tamente por el Departamento de Importación y Gravámenes
Complementarios, con relación a las importaciones en los
que se estime una posible situación de fraude fiscal.

La investigación se centrará en las importaciones de
mercancías realizadas al margen de los conductos oficiales, o
mediante la minoración de bases imponibles.

2.- IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES,
INSTALACIONES U OBRAS (I.C.I.O.).

Se realizarán actuaciones de comprobación e inves-
tigación de aquellos expedientes relativos a:

a) Obras ilegales que sean remitidos oportunamente
por la Consejería de Fomento.

b) Del correcto cumplimiento por los sujetos pasi-
vos  de su obligación de presentar ante la Administración

Tributaria de la Ciudad, declaración relativa a la finalización
de las construcciones, instalaciones u obras sujetas al im-
puesto, dentro de los quince días siguientes a la finalización
de las mismas, para que la Administración proceda a practicar
la liquidación definitiva del Impuesto.

3.- IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE
VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBA-
NA (I.I.V.T.N.U.).

Se tramitarán aquellos expedientes cuya culmina-
ción no haya sido posible por el Departamento de Gestión
Tributaria, previa comunicación de dicha circunstancia.

4.- TASAS FISCALES.
Se realizarán actuaciones puntuales de comproba-

ción e investigación de aquellos expedientes remitidos opor-
tunamente por la Consejería competente en la gestión de la
materia que origina el nacimiento de la correspondiente tasa.

En especial, se realizarán actuaciones de comproba-
ción limitada respecto a la «tasa por ocupación de terrenos de
dominio público por entradas de vehículos a través de las
aceras y reservas de la vía pública para aparcamiento exclusi-
vo, parada de vehículos, carga y descarga de mercancías de
cualquier clase», personándose en los locales o inmuebles en
los que se estime que tiene lugar el hecho imponible, con la
correspondiente liquidación de las cuotas tributarias del últi-
mo ejercicio devengado, y procediéndose a comunicar al De-
partamento de Gestión Tributaria, las altas en el censo fiscal
para ejercicios venideros.

Igualmente, dada la nuevas competencias asumidas
por el Organismo, respecto a la «tasa sobre el abastecimiento
domiciliario de agua potable y otras actividades conexas al
mismo», este Departamento se encargará de la comprobación
y/o regularización de la misma, según instrucciones del titular
de la Consejería de Hacienda, y en función de la información
suministrada por la sociedad encargada de la gestión de dicho
abastecimiento.

TERCERO:
A) CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN DE LOS

OBLIGADOS TRIBUTARIOS.
El proceso de fiscalización comprende un conjunto

de tareas que tienen por finalidad compeler a los contribuyen-
tes a cumplir su obligación tributaria. No obstante, este con-
junto de tareas de fiscalización normalmente no se aplica al
universo de contribuyentes, sino que a un subconjunto redu-
cido de éste, el cual es determinado en la etapa de selección de
contribuyentes a fiscalizar.

La fiscalización es un término bastante amplio y
puede ser tipificado de distintas maneras, dependiendo del
criterio que se tenga en mente para generar dicha tipificación.
En particular, si se considera el criterio relativo al uso de los
recursos de la Administración Tributaria para su ejecución, se
pueden concebir dos tipos de fiscalización:

(1) la fiscalización informática y
(2) la fiscalización de campo.
La primera está en relación con aquella que hace uso

intensivo de las tecnologías de la información para efectos de
realizar cruces masivos de información, orientados a verificar
o fiscalizar el cumplimiento tributario de los contribuyentes.
Debido a ello, para este tipo de fiscalización no es tan necesa-
rio llevar a cabo la etapa de selección de contribuyentes a
fiscalizar, puesto que cabe la posibilidad de aplicar el proceso
de fiscalización en el universo completo de contribuyentes.

En cambio, la fiscalización de campo se refiere a
aquella que hace uso intensivo de los recursos humanos para
auditar  o fiscalizar las operaciones de los contribuyentes con
el objeto de forzarlos a cumplir con las disposiciones
tributarias. Es por tanto que, a través de la fiscalización de
campo difícilmente se podría auditar al universo de contribu-
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yentes de un determinado impuesto, en un período tributa-
rio, por lo que para este tipo de fiscalización sí es importante
la selección de contribuyentes.

Dado que esta Inspección no cuenta con la tecnolo-
gía de la información necesaria para efectuar la denominada
«fiscalización informática”» puesto que todos los recursos
destinados a la fiscalización de los contribuyentes son huma-
nos, se hace necesario efectuar una selección previa de contri-
buyentes a los efectos de poder desempeñar nuestra misión.

Expuesto lo anterior, cabe mencionar que para efec-
tuar dicha selección, se tendrá en cuenta lo dispuesto en el
artículo 170.8 del R.D. 1065/2007, que establece lo siguiente:

«La determinación por el órgano competente para
liquidar de los obligados tributarios que vayan a ser objeto de
comprobación en ejecución del correspondiente plan de ins-
pección tiene el carácter de acto de mero trámite y no será
susceptible de recurso o reclamación económico administra-
tiva.

Para la determinación de los obligados tributarios
que vayan a ser objeto de comprobación se podrán tener en
cuenta las propuestas formuladas por los órganos con fun-
ciones en la aplicación de los tributos».

Así pues, nos encontramos con dos tipos de actua-
ciones en el desarrollo del plan de inspección:

A) Actuaciones de inspección inicialmente planifi-
cadas.

La selección de los contribuyentes, en base a lo
previamente planificado, se efectuará utilizando alguno de
los siguientes criterios:

1.- Criterio de riesgo fiscal con base en prueba de
hechos verificados, que puedan inducir a un posible descubri-
miento de fraude, el sujeto pasivo será aquel determinado en
dichas pruebas.

2.- Criterio de oportunidad con base a las circuns-
tancias o hechos conocidos por el Departamento de Inspec-
ción Financiera y Tributaria.

3.- Cuando el procedimiento inspector se inicie con
base a denuncias realizadas conforme a la normativa vigente,
el sujeto pasivo será aquel a quien se refiera la denuncia.

4.- Criterio de aleatoriedad.
Una vez efectuada la selección de los contribuyen-

tes en base a los referidos criterios, éstos serán cargados al
Plan de Inspección para el ejercicio planificado, mediante
diligencia al efecto, dejando constancia del criterio de elección
adoptado, y siendo posible su carga una sola vez al inicio del
ejercicio o en varias ocasiones a lo largo del mismo si las
circunstancias así lo determinasen.

No obstante, la incoación del oportuno expediente
de comprobación e investigación a cada contribuyente selec-
cionado, requerirá del acuerdo del órgano competente para
liquidar, el Excmo. Sr. Presidente del Organismo Autónomo y
Consejero de Hacienda de la Ciudad Autónoma de Ceuta

B) Actuaciones de inspección inicialmente no pla-
nificadas.

1.- Sin perjuicio de lo previamente planeado sobre
los respectivos conceptos tributarios de actuación, el Depar-
tamento de Inspección Financiera y Tributaria podrá comu-
nicar, previa comprobación de los hechos o circunstancias
observadas de oficio por  otros Departamentos, o por la
presentación de la correspondiente denuncia, al órgano com-
petente para acordar la iniciación de las actuaciones de ins-
pección, si así lo estima conveniente, acerca del posible indi-
cio de fraude en los hechos comunicados o denunciados res-
pectivamente, aunque éstos no se encuentren inicialmente
encuadrados en dicho Plan de Inspección.

2.- Asimismo, si debido a la actuación de oficio de
este Departamento, se descubren claros indicios de fraude
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respecto a las bases imponibles declaradas por un contribu-
yente, inicialmente no encuadrado dentro del Plan de Inspec-
ción del ejercicio, ello no impedirá que, en virtud de los he-
chos descubiertos, se pueda iniciar la consiguiente actuación
inspectora, tras el oportuno acuerdo del órgano competente.

Respecto a lo expuesto, se requerirá para la incoación
de las actuaciones inspectoras, lo siguiente:

a).- Comunicación fehaciente del Departamento o
Negociado que pone de manifiesto los hechos, o en su caso, la
denuncia presentada por el interesado, sin que ésta última,
forme parte del expediente inspector o de comprobación que
pudiera derivarse, para los casos previstos en el punto 1
anterior.

b).- Diligencia del Departamento de Inspección Fi-
nanciera y Tributaria, motivando los hechos por los que en-
tiende pueden existir indicios de fraude.

c).- Acuerdo de inicio del órgano competente para
liquidar, el Excmo. Sr. Presidente del Organismo Autónomo y
Consejero de Hacienda de la Ciudad Autónoma de Ceuta

B) COORDINACIÓN, COOPERACIÓN  Y CO-
LABORACIÓN SOCIAL.

Para el buen desempeño de las actuaciones enco-
mendadas al Departamento de Inspección Financiera y
Tributaria, será preciso la coordinación y colaboración mutua
con:

A) Otros Departamentos del propio Organismo
Autónomo, en especial los de Gestión y Recaudación Tribu-
taría.

B) El resto de Unidades, Departamentos o Servi-
cios de las Consejerías de la Ciudad Autónoma de Ceuta, así
como de la Sociedades u Organismos de ellas dependientes,
con especial interés en el acompañamiento o auxilio de la
Policía Local en caso de estimarse necesario.

C) Otros Organismos Públicos, en virtud del Prin-
cipio General de Colaboración Mutua en las relaciones entre
las Administraciones Públicas.

D) Entidades privadas o instituciones u organiza-
ciones representativas de sectores o intereses sociales, labo-
rales, empresariales o profesionales, en virtud de los princi-
pios de Colaboración Social en la aplicación de los tributos.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

22.- De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 112.2 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General
Tributaria, y habiéndose intentado la notificación al interesa-
do o su representante, sin que haya sido posible practicarla
por causas imputables a la Administración, se pone de mani-
fiesto, mediante el presente anuncio, que se encuentran pen-
dientes de notificar los actos cuyos interesados y conceptos
se especifican a continuación:

D. Alfonso J. Castaño Chacón. Notificación expe-
diente 9089/2008.

D. José A. Villarrubia Sagardoy. Notificación expe-
diente 9820/2008.

D.ª M.ª Nieves Galán Rodríguez. Notificación ex-
pediente 9246/2008.
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En virtud de lo anterior se emplaza a los sujetos pasivos o, en su caso, a sus representantes debidamente acreditados para
que comparezcan en el plazo de quince días, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Ciudad, de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas, en la dependencia del Organismo Autónomo Servicios
Tributarios de Ceuta, negociado de Gestión Tributaria, situada en la primera planta de la calle Padilla, n.º 3, al objeto de practicar
la notificación del referido acto.

Asimismo, se advierte al interesado que en el caso de no comparecer en el mencionado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

De igual manera se le apercibe que según dispone el punto 3.º del precepto anteriormente citado, «cuando el inicio de un
procedimiento o cualquiera de sus trámites se entiendan notificados por no haber comparecido el obligado tributario o su represen-
tante, se le tendrá por notificado de las sucesivas actuaciones y diligencias de dicho procedimiento, y se mantendrá el derecho que
le asiste a comparecer en cualquier momento del mismo».

Ceuta, 11 de febrero de 2009.- Vº Bº EL PRESIDENTE.- P.D.F. EL CONSEJERO DE HACIENDA (Decreto de la
Presidencia, de 1 de abril de 2008).- Fdo.: Francisco Márquez de la Rubia.- LA SECRETARIA GENERAL.- Fdo.: M.ª Dolores
Pastilla Gómez.

23.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y
habiéndose intentado la notificación al interesado o su representante, sin que haya sido posible practicarla por causas imputables
a la Administración, se pone de manifiesto, mediante el presente anuncio, que se encuentran pendientes de notificar los actos cuyos
interesados y conceptos se especifican a continuación:

NÚMERO SUJETO PASIVO DNI CONCEPTO IMPORTE

17102 Francisco J. Ragel Vega 45070813J Imp. incremento valor terrenos 58,53
17312 Víctor F. Casado Abeti 45106116B Imp. incremento valor terrenos 14,42
17142 José García García 32006927N Imp. incremento valor terrenos 1009,02
17143 José García García 32006927N Imp. incremento valor terrenos 44,11
16956 Promociiones Gayabe Ceuta S.L. B11964616 Imp. incremento valor terrenos 41,46
17047 Autonática Ceuta S.L. B11964715 Imp. incremento valor terrenos 338,65
15544 Gescasa S.L.U. Impuesto bienes inmuebles 27,36
17322 M. del Carmen Rodríguez Ruiz 45067286M Imp. incremento valor terrenos 25,47
16958 Ricardo Molinary Ruiz 39656318V Imp. incremento valor terrenos 38,17
17266 Emilio Lamorena López 45029137J Imp. incremento valor terrenos 143,05
17299 Mohamed Amar Amar 45077782J Imp. incremento valor terrenos 494,19
7879 Mohamed Amar Amar 45077782J Tasa sobre el alcantarillado 53,45
15281 Mohamed Amar Amar 45077782J Impuesto bienes inmuebles 223,94
15562 José María Rivas Doncel 45099682V Impuesto bienes inmuebles 123,37
7984 Ikran Ahmed Abdeselam 45080025W Tasa sobre el alcantarillado 63,96
15396 Ikran Ahmed Abdeselam 45080025W Impuesto bienes inmuebles 288,06
7997 Lahasen Mohamed Ahmed 45078673F Tasa sobre el alcantarillado 64,42
15409 Lahasen Mohamed Ahmed 45078673F Impuesto bienes inmuebles 290,18
8006 Mohamed Ali Abdeselam 45099649F Tasa sobre el alcantarillado 57,33
15418 Mohamed Ali Abdeselam 45099649F Impuesto bienes inmuebles 258,19
8045 Ahmed Dris Mohamed 45103012N Tasa sobre el alcantarillado 82,85
15471 Ahmed Dris Mohamed 45103012N Impuesto bienes inmuebles 373,16
17445 Consolación F. Navarro Ballesteros 45038775Z Imp. incremento valor terrenos 86,7
17100 Antonio García Nogués 45053427S Imp. incremento valor terrenos 92,48
17099 Antonio García Nogués 45053427S Imp. incremento valor terrenos 1543.69
17292 Manuel Aranda Galán 45087127C Imp. incremento valor terrenos 97.55
1320 Mohamed Mimon Amar 45082908X Tasa ocupación vía pública 67,15
1271 Mohamed Mimon Amar 45082908X Tasa ocupación vía pública 67,15
487 Carpintería el Quinto Pino S.L. B51014967 Tasa depósito planta transfere 81,40
436 Carpintería el Quinto Pino S.L. B51014967 Tasa depósito planta transfere 170,50
17281 Juan A. Castro Toro 45078479C Imp. incremento valor terrenos 6,56
17280 Juan A. Castro Toro 45078479C Imp. incremento valor terrenos 9,84

En virtud de lo anterior se emplaza a los sujetos pasivos o, en su caso, a sus representantes debidamente acreditados para
que comparezcan en el plazo de quince días, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Ciudad, de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas, en la dependencia del Organismo Autónomo Servicios
Tributarios de Ceuta, negociado de Gestión Tributaria, situada en la primera planta de la calle Padilla, n.º 3, al objeto de practicar
la notificación del referido acto.
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Asimismo, se advierte al interesado que en el caso de no comparecer en el mencionado plazo, la notificación se entenderá

producida a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

De igual manera se le apercibe que según dispone el punto 3.º del precepto anteriormente citado, «cuando el inicio de un

procedimiento o cualquiera de sus trámites se entiendan notificados por no haber comparecido el obligado tributario o su represen-

tante, se le tendrá por notificado de las sucesivas actuaciones y diligencias de dicho procedimiento, y se mantendrá el derecho que

le asiste a comparecer en cualquier momento del mismo».

Ceuta, 11  de febrero 2009.- Vº Bº EL PRESIDENTE.- P.D.F. EL CONSEJERO DE HACIENDA (Decreto de la

Presidencia, de 1 de abril de 2008).- Fdo.: Francisco Márquez de la Rubia.- LA SECRETARIA GENERAL.- Fdo.: M.ª Dolores

Pastilla Gómez.

24.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y

habiéndose intentado la notificación a los interesados o sus representantes por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por

causas no imputables a la Administración, se pone de manifiesto, mediante el presente anuncio, que se encuentran pendientes de

notificar el acto cuyo interesado y concepto tributario se especifican a continuación:

EXPEDIENTE NIF/CIF NOMBRE Y APELLIDOS CONCEPTO

22.550 45093192J FATIMA HAMED LAARBI MEZQUELDI TRASLADO DE DECRETO

75756 45093394P NABILA MOHAMED HADI TRASLADO DE RESOLUCIÓN

11.500 435561X ÁNGELA MARTÍNEZ SANZ TRASLADO DE RESOLUCIÓN

15.796 45093742B KARIM MOHAMED HADDU TRASLADO DE DECRETO

En virtud de lo anterior se emplaza a los sujetos pasivos o, en sus casos, a sus representantes debidamente acreditados

para que comparezcan en el plazo de quince días, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín

Oficial de la Ciudad, de lunes a viernes, en horario de 8 a 15 horas, en las dependencias de Organismo Autónomo Servicios

Tributarios de Ceuta, sita en la 1.ª planta del edificio Ceuta Center, de la calle Padilla, n.º 3, al objeto de practicar la notificación del

referido acto.

Asimismo, se advierte a los interesados que en el caso de no comparecer en el mencionado plazo, la notificación se

entenderá producida a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Ceuta, a 13 de febrero de 2009.- EL CONSEJERO DE HACIENDA Y PRESIDENTE DEL ORGANISMO AUTÓNOMO

SERVICIOS TRIBUTARIOS DE CEUTA.- Fdo.: Francisco Márquez de la Rubia.- LA SECRETARIA GENERAL.- P.D. EL

TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL (Resolución 5563 de 2/6/08 BOCCE n.º 4746 de 10/06/08).- Fdo.: Emilio

Fernández Fernández.

25.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y

habiéndose intentado la notificación al interesado o su representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas

no imputables a la Administración, se pone de manifiesto, mediante el presente anuncio, que se encuentran pendientes de notificar

el acto cuyo interesado y concepto tributario se especifican a continuación:

NIF/CIF SUJETO PASIVO PROCEDIMIENTO

45075048Q MOHAMED ALI AMAR 11/2009
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Concepto tributario: Tasa por la entrada de vehículos
a través de las acers y reservas de la vía pública para
aparcamiento exclusivo, parada de fehículos, carga y descarga
de mercancías de cualquier clase.

En virtud de lo anterior se emplaza al sujeto pasivo
o, en su caso, a su representante debidamente acreditado para
que comparezcan en el plazo de quince días, contados desde
el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Ciudad, de lunes a viernes, en horario de
8 a 15 horas, en las dependencias de Organismo Autónomo
Servicios Tributarios de Ceuta, sita en la 1.ª planta del edificio

Ceuta Center, de la calle Padilla, n.º 3, al objeto de practicar la
notificación del referido acto.

Asimismo, se advierte al interesado que en el caso
de no comparecer en el mencionado plazo, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales, desde el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Ceuta, a 30 de enero de 2009.- Vº Bº EL
PRESIDENTE.- P.D.F. EL CONSEJERO.- LA
SECRETARIA GENERAL.- P.D. EL TÉCNICO DE
ADMINISTRACIÓN GENERAL (Resolución 5563 de 2/
6/08 BOCCE n.º 4746 de 10/06/08).- Fdo.: Emilio Fernández
Fernández.
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Las inscripciones al B.O.C.CE. deberán ser solicitadas mediante instancia dirigida al
Excmo. Sr. Presidente, Archivo Central, Plaza de Africa, s/n. 51001, Ceuta.

Las inscripciones al B.O.C.CE. serán por años naturales indivisibles. No obstante,
para las solicitudes de alta, comenzado el año natural, podrán hacerse por el semestre o
trimestre natural que reste.

El pago se realiza antes de los 15 días naturales contados a partir de la notificación.
No se aceptarán talones nominativos ni transferencias bancarias.

Las suscripciones se considerarán renovadas si no se comunica su cancelación an-
tes del 15 de enero del mismo año.

Las tarifas vigentes, según acuerdo plenario de 18 de diciembre de 2008,
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